
Número 8. Viernes i8 de Enero de 1861. 1 real.

Q)íkÍnl
DE La PROVLVCW DE LOCBüSO.

PARTE

DE LI PROVINCIA DE LOGROÑO.

‘ Para que la entrega de quintos en caja 
y apelaciones al Consejo se hagan con re
gularidad y puedan asistir á la vez todos 
los pueblos interesados en el sorteo de dé
cimas, he fijado de acuerdo con el Conse-

I Berce© .....

Estollo . . . , . 
San Millan de la Cogolla. 
Cordovin.........................
Villarejo..........................
Villar de Torre. . . 
Ventosa. .... . 
Arenzanà de Abajo. . 
Hormilleja . . . .
Huércanos . . . .
Sanlurdejo .... 
Villarta Quintana. . .
Bañares. . . . .

DIA 17

1
2
3
1 
1

3
1
1
1
2 
1
1

26

Treviana. .
Fonzaleche.
Galbarruli.
Aguilar.
Curnago.
Mure de Aguas.
Navajun. . .
Carbonera. .

DIA 21.

Alfaro........................
Arnedo . . . . 
Aldeanueva de Ebro 
Rincon de 5oto.

4
2
1
6
5
3
1
1

30

Viguera. . ...... 5
Leza.................................i . . . 1
Cenicero..................................  . 5

30 
DIA 26.

Logroño. . í................................... 25
Entrena................................................... 2 -
Daroca......................................................1
Collado............................................  1

qkéen^líosdeben hacer la entrêgâ?^

DIA U PE FEBRERO.

Torrecilla de Cameros. ... 5
Nieva........................................................2
Torremufia. 1
Nestares. ....... 1
Laguna de Cameros. ?. . . . 1
San Roman. . ¡ . . . . 1
Yilloslada. ............................................3
Lumbreras............................................... 1
Trevijano. * ,................................1
Pradillo........................... ...... . , 1
Hortigosa. ...... 4
Villanueva de Cameros. ... 1
La Santa. 1
Rabanera. ....... 1
Solo. r. . . ..................................... 4
Camprovin............................................... 1
Canillas. . . ..... 1
Cárdenas.................................................. 1

29 
DIA 15.

Nágera. ............................................6
Anguiano. . ...................................... 5
Matute.................................. Ñ . . 3
Viniegra de Arriba. .... 2
Mansilla. .i....................1
Ventrosa................................. 1
Canales. ........ 5
Villavriiayo. . 1
Brieva. .................................................. 1
Aleson. '........................... 1
Santa Coloma.........................1
üruñuela. j...................... 1
Badarán. ....... 3
Alesanco. . i . . . . 2

31 
DIA 16.

Torrecilla sobre Alesanco. . . i
Azofra. ••*....* 2
Pedroso. 2
Bafios de rio Tobia. . 2

Ciruefia. . 
Villalobar.
Hervias. .
Valgaflon. 
Corporales.
Ezearay. .
San turde, j 
Leiba.
Ojacastro.
Pazuengos. 
Manzanares. 
Tormantos. 
Robres. . 
Abales. ’. 
Tirgo. .

DIA 18.

Santo Domingo. 
Herramelluri.
Graûon. . .
Cuzcurrita. .
Casa la Reina.
Briñas. . .
Ollauri. . .
Zarra ton .
Oçhanduri. .
Rodezno .
Sajazarra.
Cuzcurritilla.
Lardero. . .

Haro. . .
Briones. . 
San AsensiOi 
Foncea. , 
Castañares. 
Alberite. . 
Clavijo. .

DIA 19.

DIA 20.

San Vicence.

2
1
1
2
1
9
2
2
2
1
1
2
1 
1

29

11
2
3

1
1
1
1
1
1
1
3

31

12
8
5
1
1
1

29

7

DIA 22.

11 
8'
6
3

'2

30

Calahorra. 
Préjano. . 
Arnedillo.. 
Bergasa. . 
Cerera . 
Munilla. . 
Enciso .

DIA 23.

Cervera. . . .
Igea ...
Grábalos.
Herce. . . .
Tudelilla. . .
Autol. . .
Alcanadre . .

DIA 24.

Ausejo.......................
Villar de Arnedo . .
Quel .....
Redal .......................
Jubera......................
Villamediana. . . , 
Murillo. . . . • 
LagunrIIa  
ücon. . ... . , , 
Turruncun. . . . , 
Poyales. . . . .

DIA 25.

14
2
3
2
2 
4
3

30

10
3
3
2
3
7
2

30

5

4
2
3
2
2
3
4
1
3

30

carrete. 
Ribaflecha. 
Fuenmayor. 
Agoncillo. 
Albelda. . 
Nalda. . 
Sotés.

3

5
3
4
1
3
4 
1

27

Los pueblos que no teniendo mas que 
décimas hubiesen quedado libres, y que 
por Jo tanto no se espresau en el llama— 
naiento anterior, deberán asistir á la Ca
pital el dia designado para la entrega del 
quinto del pueblo ó pueblos con quienes 
las hubiesen contraído. Logroño 17 de 
Enero de 1861.— Manuel Somoza.

■ El limo. Sr. Subtecrelarto del Minitte- 
rio de la Gobernación con fecha 8 del ac
tual me comunica la Real órden siguiente'.

El Sr. Ministro de la Gobernación dice 
con esta fecha al Director general de Cor
reos lo siguiente.

«limo. Sr. La Reina (q. D. g.) se ha dig
nado mandar que se saque á pública su
basta la conducción del correo diario, des
de Haro á Ezcaray, [provincia de Logro
ño, bajo el tipo de cuatro mil cuatrocien
tos reales anuales y con sujeción al adjun
to pliego de condiciones.»

De Real órden comunicada por dicho 
Sr. Ministro lo traslado á V. S. para los 
efectos correspondientes.

Lo que se inserta en el Roletin oficial 
para la debida publicidad, y á coníinua- 
ctotr^plibydllè (ibhdictones que ha de ser- 
vir de base á la subasta de dicho servicio, 
la que tendrá efecto en el local de este Go
bierno de provincia y en la sala consisto
rial ante el Sr. Alcalde de la villa de Ha
ro á las doce de la muñana deídia 24 del 
actual. Logroño 14 de L'nero de 1861.«=» 
Manuel Somoza.

Condicione» bajó las cuales lia 
de sacarse á pública «subasta 
la conducción diaria del cor» 
reo de ida y vuelta entre Ha» ' 
ro y Ezcaray.

l.“ El contratista se obliga à conducir 
á caballo de ida y vuelta, desde Haro á 
Ezcaray la correspondencia y periódicos 
que le fueren entregados, sin excepción 
de ninguna clase, distribuyendo en su 
tránsito los paquetes dirigidos á cada pue
blo, y recogiendo los que de ellos partan 
para otros destinos.
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La distancia que comprende esta será condición precisa depositar prévia- 
... j.i.. mente en la Tesorería de dicha provincia

ó en la Administración de rentas de Haro; 
como dependencia de la Caja general de 
Depósitos, la suma de cuatrocieolns rea-

conducción, el tiempo en que debe ser 
recorrida y las horas de entrada y salida 
en los pueblos del tránsito y extremos, se 
fijan en el itinerario vigente; sin perjuicio 
da las alleraciones'que en lo sucesivo a-
cuerde la Dirección por considerarlas con- 
venieoie.s al servicio. '

3.j Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente, se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente la 
mulla de veinte reales vellón por cada 
cuarto de hora; y á la tercera falla de es
ta especie podrá rescindirse el contrato, 
abonando además dicho contratista los per
juicios que se originen al Estado.
u í ” Para el buén desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista el 
número suficientes de caballerías ma o- 
res situadas en los punios mas convenien
tes de la línea, á juicio del Administrador 
principal de Correos de Logroño.

5." Es condición indispensable que los 
conductores de la correspondencia sepan 
leer y escribir.

6 " Será responsable el contratista de 
la conservación en buen estado de las ma 
letas en que se conduzca la corresponden
cia, y de preservar esta de la humedad y 
deterioro.

7.“ fSerá obligación del contratista 
correr los extraordinarios del servicio que 
ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el Reglamento de Postas 
vigente.

8.^ Si por faltar el contralisla á cual
quiera de IdS condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios à la Administración, 
esta, pará el res'arcimiénlo, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de 
aquel.

9. Î La c'antídad en que quede rema- 
talla la conducción se satisfará por men
sualidades vencidas en la referida Admi
nistración principal de Correos de Logroño.

10. El contrato durará dos años con

servicio; cuyo dia se fijará a¡ comunicar 
la aprobación superior de la subasta.

11 Tres meses antes ;de finalizar di
cho,plazo, loavisará el contratista á la Ad
ministración principal respectiva, á fm de 
que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época exis
tiesen causas que impidiesen verificarlo, 
el, contratista tendrá obligación de conti
nuar por la tácita tres meses mas, bajo el 
mismo precio y condiciones.

Í2. Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variar en parle la 
línea designada, y dirigir la corresponden
cia por otro ú tros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta altera
ción ocasione, sin derecho á indemnización 
alguna; pero si el número de las expedi
ciones se aumentase ó resultare de la va
riación aumento ó disminución de distan
cias, el Gobierno determinará el abono ó 
rebaja de la parle correspondiente de la 
asignacion'áprorala. Si latinea se varia
se del lodo el contralisla deberá contestar 
dentro del término de les quince dias si
guientes al én que se le dé el aviso, si se 

nueva linea que se adopte; en caso de ne
gativa > queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevamente el servicio de que se 
trata. Si hubiese necesidad de suprimir la 
línea, el Gobierno avisará al contralisla 
con un mes de anticipación para que reti
re el servicio, sin que tenga esle derecho 
à indemni?acion.

13. La subasta se anunciará en la Ga
ceta y Boletin oficial iíq la Provincia de 
Logroño y por los demás medios acostum
brados; y tendrá lugar ante el Goberna
dor de la misma y Alcalde de Haro asisti
dos de los Administradores de Correos de 
los m smos puntos el dia 24 del mes ac
tual, à la hora y en el local que señale 
dicha Autoridad.

14. El tipo máximo para elj remate 
lerá lacanlidad’de cuatro mil cuatrocientos 
reales vellón anuales, no pudiendo admi- 
lirs.e proposición que exceda' de esta suma

15. Para presentarse como licitador 

ies vellón en metálico, ó su equivalente 
en titulos déla Deuda del Estado; la cual, 
concluido el acto del remate, será devuel
ta á los interesados, menos la correspon
diente al mejor postor, que quedará en 
depósito para garantía del servicio á que 
se obliga hasta la conclusion del contrato.

16. Las proposiciones se h.irán en 
pliego cerrado, expresándose por letra la 
cantidad en que el licilailor se comprome
te á presipr el servicio, así como su domi
cilio y firma, ó la de persona autorizada 
cuando no sepa escribir, A este pliego se 
unirá la carta de pago original que acre
dite haberse hecho el depósito prevenido 
en la condición anterior, y juna certifica
ción expedida por rd Alcalde del pueblo, 
residencia del proponente, por la que cons
te su aptitud legal, buena conducta y que 
cuenta con recursos para desempeñar el 
servicio que licita.

17 Lo.s pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta, durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar prin
cipio al acto; y una vez entregados no po
drán reinarse.

18 . Para extender las proposiciones se 
observará lá fórmula siguiente:

«xMe obligo á' desempeñar la conducción 
.»del correo diario desde Haro á Ezcaray y 
«viceversa, por el precio de rs, 
«anuales, bajo las condiciones contenidas 
«en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redac
tada en estos términos, ó que contenga 
modificación ó cláusulas condicionales, se
rá desechada.

19 . Abiertos los pliegos y leídos pú
blicamente, sé ex tenderá el acia del rema- 
te, declarándose este en favor del mejor

perior, paralo cual se remitirá inmediata
mente el expediente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las pro- 
posicione.s resultasen igualmente benefi
ciosas dos ó mas, se abrirá en el acto 
nueva licitación á la voz po¡' espacio de 
media hora, pero solo entre los autores de 
las propuestas que hubiesen causado el 
empate.

21. Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á escri
tura pública, siendo de cuenta del rema
tante los gastos de su otorgamiento y de 
dos copias simples y otra en el papel sella
do correspondiente, para la Dirección ge
neral de Correos.

22. Contratado el servicio no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo 
que previene el art. 3.“ del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852, si no cumplie
se las condiciones que deba llenar para el ■ 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese 
que esta tenga efecto en el término que 
se le señale.

Madrid 8 de,Enero de 1861 
secretario. Cánovas.

■El Sub'

CIRCULAR.

Habiendo cumplido en 1.“ del cor
riente todas las licencias de los es
tablecimientos públicos de la pro
vincia, sin que hasta la fecha se ha
yan presentado à obtener lasque 
necesitan, para continuar en sus in
dustrias los dueños de cafés, taber
nas, aguardenterías, 'tiénda» de vi
nos generosos, hosterías, mesas de 
villar, posadas públicas y secretas, 
coches, caballos y mulas de alqui
ler; encargo á los Alcaldes que en

el lérraino de ocho dias contados J S. M. conformándose con lo propuesto por 
desde la puolicacion de esta circo- * V. E. se ha dignado conceder otro nuevo
lar, obliguen á los dueños de los ci
tados establecimientos, á que se pre
senten por sí, ó por persona encar
gada, á proveerse de dichos docu
mentos, eu laGomisiria de vigilan 
cía; pues trascurrido esté plazo los 
mandaré por vereda á costa de los 
Alcaldes que hayan descuidado este 
deber,

Logroño 1 de Enero de 1861,— 
Manuel Somoza.

-Encargo á los Alcaldes, Guardia 
civil y dependientes del ramo de vi
gilancia procuren inquirir el para
dero de Natalia Sta. Maria, cuyas 
señas se anotan á continuación, re
mitiéndola tá disposición de este Go
bierno de provincia en el caso de 
ser habida. Logroño 17 de Enero de 
1861.—Manuel Somo^sa.

Señas de la IValalia Sla. Maria.

Estatura baja, edad 17 años, ojos 
negros, cejuda, nariz chala, viste.- 
sayo azul de chambra y saya de ma- 
hon azul todo á medio uso, con un 
mantón de manta de caballo, zapa- 

Jos burgaleses, y medias pardas; la 
saya bastante remendada y perdido 
su color.

AOiniSTRICION.PRIiraPAL

PROVINCIA DE LOGROÑO

j j . J . A iy líll .lio IIS .ILIIfl j. 1 li liivíll AL PQnrpQiva íIp ine înfûpatîij

Se concede un plazo de dog meses para 
la toma de razon del registro de hipotecas 
de los instrumentos antiguos y modernos 

co.n relevación de multas.

Por la Dirección general de conlribu- 
Clones con fecha 50 de Diciembre último 
se comunica la Real orden siguiente.

«El Exemo. Sr. Ministro de Hacienda, 
ha comunicado á esta Dirección general 
con fecha 18 del actual, la Real orden que 
sigue.—Exemo. íSr.=Enlerada la Reina 
(Q. D. G.) de la consulta elevada por V. 
E. en 7 del actual manifestando los moti
vos que dieron lugar á que los plazos con
cedidos por las Reales órdenes de 18 de 
Enero y 26de Julio últimos para el regis
tro de documentos con relevación de muí-" 
tas no produgeron lodo el resultado ape- : 
lecido: y considerando que la época en 
que se concedieron dichos plazos no fue la 
mas apropósito para que se aprovecharan 
de ellos todos los interesados à quienes 
podían convenir por hallarse muchos de 
ellos ocupados en las faenas estóvales, 
en cuya estación suelen pasar grandes 
temporadas en el campo trascurriendo bas
tantes dias sin habitar en las poblaciones 
porque hasta en los ^feriados se dedican à 
¡a recolección: teniendo presente ademas 
que son muchos los que empezaron á for
malizar sus documentos no habiéndoles 
bastado el tiempo de la próroga para reu- 

, nir todos los antecedentes, lo que han con
seguido despues de fi-'^Hzada aquella. 

plazo de dos meses para que se presenten 
al registro de hipotecas, libres de mullas, 
todos losdocumentossugelos á esta forma
lidad y que no la hubiesen cumplido, pero 
debiendo satisfacer los derechos señalados 
á los actos contenidos en dichos documen, 
los con arreglo á las tarifas y disposicio
nes administrativas de la época en que 
hayan teJdo lugar.zzDe Real órden lo 
digo á V. E para su conocimiento y efec
tos correspondientes. - Y al trasladarla á 
V. S. la Dirección para iguales fines, ha 
acordado decir à V. S. lo siguiente:

1.° La próroga empezará à contarse, 
respecto á esa Capital, desde el dia en 
que se publique dicha Heal órden en el 
printer B.delin oficial de la provincia, y 
cuatro dias despues en los pueblos de la 
misma; y concluirá precisamente á los dos 
meses de las respe divas fechas.

2? Dispondrá V. S. que la Real ór
den preinserta, se publique en los mismos 
términos prevenidos en la circular de 29 
de Marzo de este año exigiendo de los Al
caldes de los pueblos le esa provincia las 
noticias de que habla la disposición 2.“ de 
dicha circular.

5 .° Cuidará V. S. de remitir á esta 
Dirección general en td término de un mes, 
el estado de las fechas de la publicacioQ 
de diclía Real orden según se previene en 
la disposición 3." de dicha circular.

4 .° Igualmente remitirá V. S en el 
mismo término de un raes, una relación 

hiciesen
promovido espedieides de indulto, y á los 
cuales alcancen los beneficios de la referi
da Real órden.

5 .® Los espedientes instruidos en vir
tud de denuncias están comprendidos en 
dichos beneficios escepto la tercera parte 
de las mullas en los casos que sean proce
dentes aquellas á juicio de esta Dirección 
general.

6 .® Del recibo de la presente circular, 
se servirá Vi S. dar aviso á vuelta de cor
reo.»

Lo que me apresuro á publicar en ef 
Boletín oficial para que llegue á noticia 
de los que comprende la preinser/a fie.J 
órden previniendo á V que la publique 
por medio de .bandos ó seg>:n la costumbre 
del pai.^^ durante bes dias consecutivos 
uno de ios cuates al menos ha de set fes
tivo, y que la publicación se haga en lo 
puntos mas concurridgide la población.

Del recibo de la presente y 4^ haber da
do cumplimiento à cuanto se previene por 
la Dirección general de Contribuciones es- 
lenderán certificación los Secretarios de 
Ayuntamiento con el visto bueno de los Se
ñores alcaldes que remitirán á esta ofici
na principal para el dia 24 del mes ac
tual sin escusa n'i pretesto alguno, fijan
do los Boletines en que se halla inserta en 
los p'^rages mas públicos, para queen 
ningún tiempo pueda alegarse ignorancia 
por los que, por cualquier concepto no se 
hubiesen aprovechado de este beneficio, 
Logroño 7 de Enero de 1861.—P. L> 
Ramon Zapata.
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5
n. Antonio Sierra. Administrador i con arreglo à los producios liquidos ™ 

principal de Hacienda pública de ' fijados ya á cada contribuyente, se 
esta provincia y Presideníe de ■ anuncia al público á fin de que los 
la Cotoision de Valuación y He- j qócg'jctcr. enterarse de
parto de la contribución Terrúo- cuotas que se les designa lo
rial de esi a Capilal.

Haizo sabor.- Que habiéndose for

r - - zií - dada en esta capital, en concepto de viu-inleresailos que gusten enterarse de p
í ra de sus hijos menores, Nicanora y A- 
Î gustiña Olaiza, se venden judicialmente 
{los bienes .pertenecientes à estas, radi- 

calites en jinisdiccion de dicha villa de 
Fuenmayor, que con su cabida, linde
ros y valores son á saber.

i verifiquen en el término de seis dias, 
pasados los cuales no será alendida 

’ ninguna reclamación Logroño 17 
! de Enero de 1861.=P. 0 , Ramonmatlo el reparhmiento de la contri . ----

bucio que ha correspondido á esta i Zapata. 
Ciu lad en el corriente año de 1861, » i 

r

audiencia TERRITORIAL DE BURGOS.

Secrelaria,

Habiendo sido nombrados para desempeñare! cargo de abogados de pobres en 
este Superior Tribunal pat a el presente año los Licenciados

D. Lázaro Elejalde.
I) B 'riiabé Fernandez Cabada.
D. Luciano Diez y Sanz
D Vale«líi<Pablü Ruiz.

Con asignación á la Sala pn- 
mera y Secretaria de Fernandez.

D. Félix Santa Moria del Alva.
D. Rafael Alvarez Martinez.

-I). Lorenzo García Martinez.
D. Segundo Palazuelos.

D. Policarpo Casado.
D. Francisco Vega.
D. Silverio Roriifaz.
D. Juan Piaz Ubierna.

Con asignación á la Sala pri
mera y Secretaria de Granado.

Con asignación á la Sala se
gunda y Secretaria de Conde.

D. Vicente Garcia Alonso.
D. Ciria'0 Inés de la Torre.
D. Segundo de la Morena.
D. Victoriano Zumarraga..

Con asignación á la Sala se
gunda y Secretaria de Hernando.

D Modesto Gómez Marrodan.’ I Con as'tgnac-on a fa Sala 
d' Pedro Gonzalez Marron. tercera y Secretaria de Aparicio.
D iSimon Perez San Millan. ‘

D. Ventura López Acero.
D. Clemente Inés de la Torre.
D. Ensebio del Rey.
D. Joaouin Gutierrez y Vega.

Con asignación á \a Sala ter
cera y Secretaria de Iglesia.

Solo aviso á V. V. por disposición de S E. la Salaude Gobierno, á los efectos 
nveveoidosen el Real decreto de 4 de Noviembre de ¡6’38 en cuanto dice- relación 
al emplaz.uni.-nlo de los procesados, á quienes está dada bi facultad de su n‘»«*hra- 
mienlo. conforme á lo determinado en la Real orden de 20 de Diciembre de 18ó9, 
con encariño de advenirles que dispongan lo conveniente, al fin de qne las elec- 
cíones apud acta, de tales abogados recaigan, en cada cas-, en dos de -'s mismos 
en voz lie verificarlas simplemente, eone^ objeto de que por imposibilidad de al- 
guio de ellos pueda pncargaisecl otro déla defensa délos procesados, evitando 
noreste medí., los segundos emplazamientos y los entorpecimientos y dilaciones 
que de otro modo se. rausarian en la suslanciacion de los procesos .

Dios <-uarde a V.V. muchos años. Búrgos lOda Enero de 1861 .—Bonifacio 
García.—Sres. Jueces de primera instancia déla Provincia de......

JUNTA DE LA DEUDA PÜBLtCA. j 

- ,BelaMn-N\55.

' Los interesados que á continuación se 
expresan, acreedores ¿al Estado por débi
tos procedióles de la Deuda del personal, 
pueden acudir por sí ó por persona auto
rizada al efecto en la forma ’que previene 
la Real órdeií de 23 de Febrero de 1856 
à la Tesorería de la Dirección'general de 
la Deutia de diez á tres en los días no fe
riados á 'recoger los crédidos de dicha 
Deuda que 'se han emitido, á virtud de 
las liquidaciones practicadas por la Gon- 
laduria de Hacienda pública ¡de esa pro
vincia; en el concepto de que préviamen- 
te han de obtener del departamento de li
quidación la factura que acredite su per-

sonalidad, para lo cuál habrán de mani
festar el número de salida de sus ¡respec
tivas liquidaciones.

LOGROÑO.

INTERESADOS.
Número de 
salida delas 
liquidacio

nes.

81 877
81.878
81.879

Madrid

D José .Antonio Fernandez. , 
Doña Maria Francisca Goni. 
D. Rafael Mendivil.
12 de Enero de 1861.—V.® B

El Dirpctor general Presid *nle, Sanchez.
—El Secretario, Antonio Bruno Moreno.

Donjuán de Ardanáz, Auditor de Guer
ra honorario y Juez de print era ins
tancia de esta Capital y su pat udo. 

Por el presente hago saber: Que pa-

no de Fuenmayor de 4.882 reales que es 
en deberle D.’ Estefania Nalda avecin-

Una viña de once obradas en 
el término de Valde la ventosa 
linda N. Doña Juana Fernandez, 
M. José Campo, 0. y P. los her
manos de Otaiza, tasada 'en nue- 
vecienlos sesenta y^ocho rs.

La tercera parte de una viña 
de ochenta obradas en los Ca
bezos, dividida endos trozos, el 
un‘> de trece obradas llamado jo
ven, linda O. Antonio de Mar
cos, N. y P. los hermanos de 
Olaiza en. ., . . . .

El otro trozo de igual cabida 
llamado viejo, linda M Doña 
Tomasa Pascual, N José de la 
Gala, P. y 0. hermanos de Olai
za en.............................................

Una viña de doce obradas en 
la ri ma, linda 0. y P. los her
manos de Otaiza, M. y N. he
rederos de J uan Cruz Matute en.

Otra de cinco obradas y cien 
cepas en Llanillo, linda 0. D. 
Antonio San Juan, P. D. Felix 
Maitinez, N. y M. los hermanos 
de Olaiza en...............................

Otra de seis obradas y cien 
cepas con dos olivos en Llanillo, 
linda O. el rio la caja, ,P. D. Jo
sé María San Juan yN. los her- 
tffanos de Olaiza en.

Otra de 1res obradas y media
I en las Oyuelas, linda P. Pedro 
i Hijalba, M. y N ios hermanos 
I de Otaiza en...............................

Otra de quinientas sesenta y 
seis cepas reducida á tierra que 
es una fanega, en la encineda, 
linda O. Francisco Rivera, P. 
D. Antonio CabredoM. yN.íos 
hermanos de Oiaiza en.

Otra de siete obradas en la 
encineda, también reducida á 
tierra y es una fanega y cuatro 
celemines, linda N. Paulino 0- 
laiza,O. herederos de Juan Cruz 
Matute y P los de Antonio Ma
rañan en i . . . . .

Una fanega y cuatro celemi
nes de tierra en el término de 
Buicio, donde dicen la Toma, 
linda P. D, Segundo Tejada, 0. 
tierra inculta, M. y N. ios her
manos de Otaiza en.

Una fanega y tres celemines 
de tierra con cuatro olivos ter
cera parle de la heredad de Lla- 
nillo; tres olivos en la suerte de 
su hermano Marcelino y dos en 
la de Paulino, que hacen nueve 
olivos, lindante dicha tercera* 
parte a!O. D. Pablo Angulo, N. 
Pedro Hijalba Padilla, M. y P. 
las suertes de dichos Paulino y 
Marcelino Otaiza, lasado lodo en.'

968

441

154

100

150

308

526
Las personas que gusten interesarse en 

la subasta, podrán acudir á la Sala Au« 
diencia |del Juzgado de esta capilal el 
•dia ocho de Febrero próximo, y hora 
de las diez de su mañana en que se ce 
lebrará el remate.

Dado en Logroño á catorce de Enero 
de mil ochocientos sesenta y uno.—Juan 
de Ardanáz.'=Por mandado de su Se
ñoría, Angel Muro.

ANUNCIOS.
Concluido ya el amilla- 

ramiento y repartimiento 
de inmuebles de este pue
blo. para el pesente año de 
i86i, se anuncia al públi
co,en el término de 6 dias con 
objeto de que los contribu
yentes bagan las reclamacio
nes que crean justas. Arenza- 
na de Arriba y Enero i3,de 
1861.-EI Alcalde, Juan An
tonio Hornos,

4.444

572

660

501

Hallándose girado el re
partimiento de la contribu
ción territorial, cultivo y ga
nadería de esta municipali
dad correspondiente al pre
sente año de i86i, se anun
cia al público para que los 
interesados puedan esponer 
sus razones si se creyesen 
agraviados en término de 6 
dias desde que se inserte este 
anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia. Ojacastro 17 
de Enero de i86i.=ElAl- 

’ calde, Andrés Aransay.

Hallándose girado el re
partimiento déla Contribu
ción territorial, cultivo y 
ganadería de esta municipa
lidad correspondiente al pre
sente año de 1861, se anun
cia al público para que los 
interesados puedan esponer 
sus razones si se creyesen 
agraviados en término de 
cuatro dias desde el que se 
inserte este anuncio en el 
Bolelin oficial de esta Pro
vincia. J ubera 27 de Enero 
de 186i.=Elteniente Alcal
de, Dionisio Tejada y Ozalla.

Hallándose terminado el 
repártimiento de la contri
bución Territorial, cultivo 
y ganadería para el presen
te año de 1861, se anun
cia al público á fin de que 
los contribuyentes compren
didos, hagan las reclama
ciones que creyeren conve
nir á su derecho, en el tér
mino de 4 dias, á con
tar desde que se inserte en 
el Boletín oficial de la Pro
vincia. Anguiano 17 de Ene
ro de 186i ses.El Alcalde,Fran
cisco Liarías.

SGCB2021



4
Concluido ya el amilla- esta villa el amillaramiento

ramien lo y repartimiento 
de inmuebles de este pue
blo. para el pesen te año de 
i86i, se anuncia al públi
co,en el término de Gdias con 
objeto de que los contribu
yentes hagan las reclamacio
nes que crean justas. Cárde
nas y Enero i3de i86i.=El 
Alalde, Cándido García.

Hallándose girado el re
partimiento de la contribu
ción territorial, cultivo y ga
nadería de esta municipali
dad correspondiente al pre
sente anode i86i, se anun
cia al público para que los 
interesados puedan esponer 
sus razones si se creyesen 
agraviados en término de 6 
dias desde que se inserte este 
anuncio en el Boletin oficial 
de la provincia. Medi ano 17 
de Enero de j86i.=El Al
calde, José Montenegro.

Hallándose girado el re
partimiento de la Contribu
ción territorial, cultivo y 
ganadería de esta municipa
lidad correspondiente al pre
sente a fío de 1861, se anun
cia al público para que los 
interesados puedan esponer 
sus razones si se creyesen 
agraviados en término de 
cuatro dias desde el que se 
inserte este anuncio en el 
Boletin oficial de esta Pro
vincia. Grafíon «7 de Enero 
de 186i.==El Alcalde, Ma
nuel Alonso

Hallándose terminado el 
repartimiento de la contri
bución Territorial, cultivo 
y ganadería para el presen
te afío de i86t, se anun
cia al público á fin de que 
los contribuyentes compren
didos, hagan las reclama
ciones que creyeren conve
nir á su derecho, en el tér
mino de 4 <fias, á con
tar desde que se inserte en 
el Boletin oficial de la Pro
vincia. Grábalos 17 de Enero 
de 1861ssnEl Alcalde, Ánacle- 
to Diez.

Formalizado por el Ayun
tamiento y junta pericial de 

y reparto déla contribución 
territorial para el presente 
año de i86i, mediante su 
aprobación, queda espuesto 
en la Secretaria del mismo 
por término de 6 dias á 
contar de la inserción en el 
Boletin oficial; no habiendo 
lugar á reclamación alguna 
délos interesados en el mis
mo, trascurrido que sea di
cho plazo. Torremontalvo 17 
de Eneró de i86i.=El Alcal
de Vicente Barrasa.

Practicado por el Ayun
tamiento y Junta pericial 
de esta villa el repartimien
to de contribución territorial 
para el presente a fío de 1861, 
se anuncia por medio del pre
sente, para que llegue á co
nocimiento de los contribu
yentes en él comprendidos; 
y si se. consideran agravia
dos pueden reclamar dentro 
del término de cuatro dias 
Abelda 16 de Enero de 1861. 
=El Alcalde, Farncisco Ocha- 
gabia.

Girado por el Ayunta
miento de esta villa el re
partimiento de la contribu
ción Territorial y sus recar
gos, para el presente año de 
1861, se anuncia al público, 
para que los contribuyentes 
en él comprendidos puedan 
enterarse en el término de 
4 dias á contar desde la in- ¡ 
sercion de este anuncio; y 
pasado no se oirá reclama
ción alguna. Canales 16 de 
Enero de 1861.«El Alcalde, 
Eugenio Gonzalez.

El a milla ramie lo de la 
riqueza Territorial de esta 
ciudad y repartimiento de la 
derrama de contribución 
correspondiente á este afío de 
j86i SÇ halla de manifiesto 
por el término de 4 en 
la Secrelaría de Ayuntamien
to de la misma dentro de los 
cuales los propietarios, foras
teros y contribuyentes veci
nos del pueblo podrán exami
narlos y exponer en su virtud 
las reclamaciones que les con
venga. Berceo 17 de Enero de 
1861.«El Alcalde Narciso 
Garcia.

Hallándose girado el re
parto de la contribución ter
ritorial, cultivo y ganadería 
de este Ayuntamiento, cor
respondiente al afío de 1861, 
se anuncia al público para ¡ 
que los contribuyentes en él 
comprendidos puedan ente
rarse en el término de seis 
dias, á contar desde la inser
ción de este anuncio en el 
Boletin oficial; y pasado no 
se oirá reclamación alguna. 
S. Torcuato 17 de Enero de 
i86i-=El Alcalde, Andrés 
García.

Hallándose girado el re
partimiento de la Contribu
ción Territorial, cultivo y ga
nadería de esta municipali
dad correspondiente al pre
sente año de 1861 se anun-
cia al público pai'a que los ■
interesados puedan esponer !
sus razones si se creyeren a- 
graviados,en térrminode cua
tro dias, desde que se inserte 
este anucio én el Boletin ofi
cial de la provincia. Viguera
17 de Enero de i86i.=El 
Alcalde, Cirilo Solde villa.

* Hallándose girado el re
partimiento de la Contribu
ción Territorial, cultivo y ga
nadería de está municipali
dad correspondiente el a fío 
de 1861 se anuncia al públi
co para que los interesados 
puedan esponer sus razones 
sise creyeren agraviados, en 
término de seis dias, desde 
que se inserte este anuncio en 
elBoletin oficial de la provin
cia. Hormilla 17 de Enero de 
i86i.==El Alcalde, Pedro 
Tuesta

Parte no oficial.

En la Iraprenta Librería de Albo, 
hallan de venta los recibos de talon y

se 
re-

partos para el presente año de 1861 con
formes con los modelos inserios en los Bo
letines oficiales números 184 y 190, fechas 
14 y 26 de Noviembre, como también los 
amillaramientos y demás impresiones que 
necesitan los Ayuntamientos de la provin
cia; respondiendo de la exactitud de todos 
los documentos para que sean admisibles 
en las oficinas,

Logroño 17 de Enero de 1861.Juan 
Albo. j

Á LOS JUECES DE PAZ.

MANUAL
DEL

JUEZ DE PAZ Y DEL ALCALDE
EN EL EJERCICIO DE FUNCIONES JUDICIALES,

POR

DON CELESTINO MAS Y ABAD.

WIIIIA EDW
á la que acompaña el arancel mandado 
observar por .Real decreto de 28 de abril 
de 1860.

Se vende á 12 rs. en la imprenta del 
Boletin oficial.

Cuadro del papel sellado en 
que deben redactarse las actas y espe
dientes de Incompetencia de los Jueces de 
paz y los que pertenecen á los alcaldes co
mo delegados del poder judicial; y de los 
derechos que con arreglo al arancel man
dado observar por Real decreto de 28 de 
abril de 1860, corresponden á los secre- : 

‘ tarios y porteros de los Juzgados de paz y 
I secretarios, fieles de fechos y alguaciles 

de ’22 2Í22!d:2:.—ün pliego marquilla, se 
6 vende suelto à 4 rs. ejemplar, y con el 

Manual á 3 rs.: en Madrid librería de la 
Publicidad, y en esta provincia en la im
prenta del Boletin oficial.

EL PODER MUNICIPAL.

osea comparacion^de.las.leyes municipa- 
Tes quefian regido en Espana desde los 
primitivos tiempos hasta la de 1866 so
bre la cual versa la compar^^cion.

Esta obra escrita é impresa en 1856 
luego de haberse sancionado la ley de las 
Cortes Constituyentes, es interesante hoy 
en que se discute una nueva ley de orga
nización y atribuciones de los Ayunta
mientos.

Un volumen.én 8.” francés. Para dar sa
lida a los pocos ejemplares que quedan 
se vende á 10 rs. vn. ejemplar en Madrid ’ 
librería de la Publicidad, y 12 rs. en esta 
provincia en la imprenta del Boletín ofi
cial.

MONTE-PIO UNIVERSAL.

PROVINCIA DE LOGROÑO.

Los Señoressuscritores de 
esta sociedad podrán acudir 
á recoger los recibos y pagar 
las cuotas que les correspon— 
den y vencen en el primer 
semestre de i86i hasta Ju
lio próximo en la oficina de 
la Suhdireccion de esta Pro
vincia calle del Mercado nú- 
mero 18.

Logrofío 24 de Diciembre 
de i860.

LOGROÑO: IMP. DE RDIZ.
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